
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 276 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA  

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓ DIRECTA  

EXPEDIENTE: 76001-33-33-000-2019-00168-00. 

DEMANDANTE:  ALEXANDRA CECILIA CONTRERAS NUÑEZ Y 

OTROS  

Rafael_andres123@hotmail.com 

vegasanta@yahoo.es  

DEMANDADO: POLICÍA NACIONAL Y OTROS  

ASUNTO DESESTIMIENTO TACITO  

 

Aprobada en Sala Virtual y Acta de la fecha. Convocatoria virtual No. 32 del 15 de diciembre de 

2020. 

 

En virtud de la pandemia mundial (Covid – 19) que se atraviesa, el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los acuerdos nro. PCSJA20 – 1157, PCSJA20 – 11518 y PCSJA20 11519, 

suspendió los términos judiciales, además de adoptar otras medidas sanitarias.  

 

Posteriormente, mediante acuerdo nro. PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, levantó la 

suspensión de los términos judiciales a partir del 1° de julio de 2020. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandante no cumplió con la carga procesal 

ordenada en el numeral 4 del auto admisorio nro. 244-A del 24 de abril de 20191, el despacho 

resuelve lo que corresponde respecto al desistimiento tácito de la demanda.  

 

CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con el artículo 178 del CPACA, transcurridos treinta (30) días sin que se realice 

el acto necesario para continuar el trámite de la demanda que se promueva a instancia de parte, 

el juez ordenará a la parte interesada que lo cumpla en el término de 15 días, vencido este término 

sin cumplimiento, quedará sin efectos la demanda y se terminará el proceso.  

 

En este asunto, mediante auto de sustanciación No. 489 del 18 de diciembre de 2019, notificado 

por estado nro. 003 del 15 de enero de 2020, se ordenó a la parte actora que en el término de 15 

días remitiera copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, a través de servicio 

postal autorizado; transcurridos más de cuatro (04) meses no se ha dado cumplimiento a dicha 

carga procesal, por lo que se decretará el desistimiento tácito.   

 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E:  
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RADICACIÓN  : 2019-00168-00                                                    
Medio de control  : REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante  : ALEXANDRA CECILIA CONTRETAS FUÑEZ Y OTROS  
Demandado                            : NACIÓN-MINDEFENSA- POLICÍA NACIONAL  
Asunto                                    : AUTO RESUELVE DESISTIMIENTO TACITO  2 

 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del medio de Reparación Directa instaurada a 

través de apoderado judicial por ALEXANDRA CECILIA CONTRERAS FUÑEZ y OTROS 

contra NACIÓN – MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL Y OTROS, de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 178 del CPACA.  

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente medio de control. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 
 
 

 
  

  
  

 

 

  
 

 
-Ausencia Legal- 

       ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

  
  

  

  
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


